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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

17093 Sección de Contratación. Anuncio de adjudicación del contrato de la Concesión de la gestión y
explotación comercial y publicitaria de vallas publicitarias, soportes luminosos de tecnologia digital,
la señalización informátiva luminosa en la red viaria municipal y de las vallas metálicas de los pasos
de peatones (4 lotes). Exp. 2014-032-C

1r.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Palma
b) Negociado que tramita el expediente: CONTRATACIÓN.
c) Número de expediente: 2014-032-C

2n.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato:  SERVICIOS
b) Descripción: CONCESIÓN DE LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN COMERCIALY PUBLICITARIA DE VALLAS
PUBLICITARIES, SOPORTES LUMINOSOS DE TECNOLOGIA DIGITAL, LA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA
LUMINOSA EN LA RED VIARIA MUNICIPAL Y DE LAS VALLAS METÁLICAS DE LOS PASOS DE PEATONES (4
LOTES)
c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB núm. 30 de día 28.02.2015 .

3r.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ORDINARIA
b) Procedimiento: ABIERTO
c) Forma: NO SUJETO A REGULARIZACIÓN ARMONIZADA (NO SARHA)

4t.- Presupuesto base de licitación:

- Importe total : 574.665,00 € de canon anual al alza para todos los lotes

5è.- Adjudicación:

a) Fecha: Junta de Gobierno de 11.11.2015
b) Contractista: MALLA SA: Lote 1 (Vallas publicitarias en terrenos municipales)
                       GRUPO DE EXCLUSIVAS PUBLICITARIAS SA (GREPSA) Lote 3 (Señalización informativa luminosa a la red
viaria municipal) y Lote 4 (Vallas metálicas de los pasos de peatones)
c) Nacionalidad: ESPAÑOLA
d) Importe de adjudicación: Lote 1 por un canon anual de 600.000 €.
                                             Lote 3 por un canon anual de 400.000 €
                                             Lote 4 por un canon anual de 400.000 €

Palma, a 16 de noviembre de 2015

El jefe de departamento de Interior
p.d. Decreto de alcaldia núm. 3000 de 26 de febrero de 2014 publicado en el BOIB núm. 30, de 4 de marzo de 2014

Juan Carlos Sastre Sastre
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